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D. IGNACIO FERNÁNDEZ DEL PÁRAMO, SECRETARIO  DE LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
OVIEDO. 

 CERTIFICA: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el miércoles, 12 de abril 
de 2017, adoptó el siguiente acuerdo: 

5.1.- CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN DIRECTA A OVIEDO CLUB BALONCESTO CDB. 
(Expte.:2017/1). 

Se da cuenta de la propuesta de la Concejalía de Gobierno de Deportes del pasado día 6, que es del 
siguiente tenor: 

==”Teniendo en cuenta que en el presupuesto del año 2017, en el Centro de Gastos de Deportes, en 
la partida existe consignación, para asignar una subvención directa a OVIEDO CLUB BALONCESTO CDB. 
  Vistos todos los trámites realizados y que constan en el expediente y dadas las características de la 
entidad destinataria: organización con limitados recursos económicos; así como la naturaleza del acuerdo 
objeto de subvención, la subvención concedida se librará de una sola vez con carácter previo a la justificación 
de la misma, conforme a lo establecido en el procedimiento de gestión presupuestaria y todo ello de 
conformidad con lo establecido en el artículo 27.4 de Ordenanza general de Subvenciones del Ayuntamiento 
de Oviedo (BOPA 13/05/2013) 
PROPONGO: 

Que por parte de la Junta de Gobierno se apruebe el pago por anticipado de la subvención directa a 
OVIEDO CLUB BALONCESTO CDB, con CIF G74107194, por importe de 150000 € (Aplicación 
Presupuestaria 42034148906773364), consignados en el presupuesto del 2017, para la organización del 
SUBVENION NOMINATIVA AL OVIEDO CLUB BALONCESTO. Esta subvención quedará sometida a las 
normas de justificación que se recogen en el Anexo del Informe de la Oficina de Deportes.”== 

Visto informe de Intervención de fecha 30 de marzo de 2017, la propuesta es aprobada por unanimidad. 

 

 Y para que así conste, expide la presente certificación, en Oviedo, a miércoles, 12 de abril de 2017, 
haciendo constar que este certificado se emite a reserva de los términos que resulten de la aprobación del 
acta correspondiente, aún no recaída. (Art. 206 del ROF, R.D. 2568/86). 
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